
EXPERIENCIA DE LA D.N.C.D. CON OTROS PAISES PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION Y COOPERACION EN CONTRA DEL NARCOTRAFICO 

 
La Dirección Nacional de Control de Drogas a través de los últimos 22 años ha 
mantenido lazos estrechos de cooperación, asistencia, entrenamiento, capacitación e 
intercambio de información relacionada con las actividades del narcotrafico 
internacional en la region del caribe con la Drug Enforcement Agency (DEA) de los 
Estados Unidos, y cualquier otra parte del mundo donde la DEA tenga oficinas y que 
haya sido solicitada información por las autoridades de la DNCD. 
 

                                                        
 
Regionalmente estamos entrelazados con el sistema de intercambio de señales de 
radar para detectar trazas aéreas y marítimas através de nuestro territorio llamado 
Cooperation Nation Information Exchange System (CNIES) o DTIAN por sus siglas 
en español,  este sistema esta compuesto por agencias antidrogas de varios países del 
Caribe, Centro America, México, Colombia, Estados Unidos y la Rep. Dom.  y su centro  
principal esta ubicado en el JIATF-SOUTH en Key West, FL. 
        

                                                       
         
El mas antiguo Departamento creado dentro de la DNCD para el intercambio de 
información internacional lo es el Centro de Información y Coordinación Conjuntas, 
CICC, el cual agrupa todas las instituciones nacionales a nivel interagencial para el flujo 
y manejo de las informaciones locales, así como de otros países pertenecientes a este 
sistema regional cuyo centro principal (El Paso Intelligence Centre, EPIC) esta 
ubicado en el Paso, Texas. 
 

                                                                       



Bajo el Centro de Información y Coordinación Conjunta (CICC), también tenemos el 
Counter Drug Information (CDI), el cual es un centro mundial de intercambio de 
información auspiciado por la DEA de los Estados Unidos, igualmente el CICC cuenta 
con la Unidad de Intercambio de Información Internacional (URI3) como punto focal 
para intercambiar información con todos los demás países que no son miembros de los 
sistemas antes señalados y para aquellos con los cuales la Republica Dominicana haya 
suscrito y/o rectificado acuerdos en esta materia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA DNCD 
 

BILATERALES 
 
COMBOFRONT    Acuerdo bilateral sobre seguridad fronteriza e intercambio de 
información entre la DNCD, MIFA, PN, DNI y las Instituciones de Defensa y Seguridad  
Nacional de la República de Colombia. 

                             
 
DOMINICO-COLOMBO  Acuerdo con Colombia para el intercambio de información e 
inteligencia sobre Narcotráfico, Crimen Transnacional y Terrorismo, lavado de Activos y 
transacciones financieras del Narcoterrorismo, así como de capacitación y 
entrenamiento. 
 

 

 

República Dominicana República de Colombia 
 
 
AFRICA OCCIDENTAL-R.D.  Acuerdos Interinstitucionales con las Policías de  Togo, 
Ghana, Cabo Verde, Guinea Bissau,  Sierra Leona y Gambia para el intercambio de 
información e inteligencia sobre Narcotráfico, Crimen Transnacional y Terrorismo. 
 
VENEZUELA Acuerdo para el intercambio de información e inteligencia sobre 
Narcotráfico y Crimen Transnacional, así como el Intercambio de experiencias en 
materia de prevención sobre el uso de drogas. 
 
RUSIA, PERU Y COSTA RICA, también se han suscritos acuerdos bilaterales para 
intercambio de información en materia de narcotráfico y otros temas con estas otras 
naciones. 
 
 
 

 
 



 
MULTILATERALES 

 
CBSI  Iniciativa de Seguridad de la Cuenca del Caribe, acuerdo entre los países del 
CARICOM – EE.UU. – R.D. para reducir el tráfico de drogas, personas y armas de las 
organizaciones criminales, igualmente avanzar en la seguridad publica y nacional, 
luchar contra el terrorismo y la delincuencia organizada así como promover la justicia 
social.  
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DEL GRAN CARIBE o mejor conocido como la TROIKA  entre México, 
Colombia y República Dominicana, con la participación también de otros países de 
Centro America y el Caribe. (Aun falta por firmar este acuerdo a nivel Presidencial, solo 
fue firmado a nivel Ministerial por los países miembros). 
 
PAISES DE LA COMUNIDAD EUROPEA, INGLATERRA Y CANADA se encuentra 
ubicada en la Sede Central de la DNCD la Oficina de Enlaces para los Asuntos de 
Coordinación y Cooperación Internacional para Europa, Canadá y el Reino Unido, cuya 
misión principal también lo es el intercambio de información sobre el narcotráfico, 
lavado de activos y el crimen organizado transnacional. 
 

         
 
PACTO DE SANTO DOMINGO / MECANISMO DE MANAGUA 
 
Declaración política sobre lucha contra el tráfico ilícito de drogas, la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otros delitos graves en el Caribe, aprobada en Santo 
Domingo el 19 de febrero de 2009 y la Declaración política sobre tráfico ilícito de 
drogas, delincuencia organizada transnacional y terrorismo como desafíos para la 
seguridad y el desarrollo en Centroamérica, aprobada en la Conferencia Ministerial 
celebrada en Managua los días 23 y 24 de junio de 2009 bajo los auspicios del 
Sistema de Integración Centroamericana (SICA) y la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDD). 
 
 
                                     DIRECCION DE PLANES Y ESTRATEGIAS 


